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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cuatro de julio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 1997-00068 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, la Resolución No 293 emitida por la Oficina de 

Registro de esta ciudad, mediante la cual se declaró la caducidad de la inscripción de la medida 

cautelar ordenada en este proceso sobre el inmueble con folio de matrícula 280-47073 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante que en el presente asunto se encuentran 

consignados títulos judiciales por valor de $67.187.252. 

 

Se requiere nuevamente la parte demandante para que agilice el trámite de búsqueda, a fin de 

conocer qué entidad quedó a cargo de los activos de la misma, para proceder a ordenar la entrega 

 
NOTIFÍQUESE 
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